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La Convención de la ONU sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad

El 3 de mayo de 2008 entró en vigor en España la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en ade-
lante “la Convención”), que fue aprobada el 13 de diciembre de
2006 por la Asamblea General de la ONU (2). La Convención su-
pone un avance histórico para más de 650 millones de mujeres y
hombres con discapacidad en todo el mundo, al asumir de ma-
nera indubitada el fenómeno de la discapacidad como una cues-
tión de derechos humanos, que atañe de manera directa a ese
10% de la humanidad más olvidado y discriminado a lo largo de la
historia en la casi la totalidad de las sociedades humanas.

Este importante tratado, el primer tratado internacional del siglo
XXI, recoge en sus 50 artículos los principios que rigen su aplica-

(1)
La elaboración de este ar-
tículo se inscribe dentro
del Proyecto “Filosofía de
las tecnociencias sociales
y humanas” (FFI2008-
03599) del Plan Nacional
I+D+i (2009-2011), y del
Proyecto Intramural del
CSIC “Discapacidad, en-
vejecimiento y calidad de
vida”.

(2)
Convención sobre los De-
rechos de las Personas
con Discapacidad y Pro-
tocolo Facultativo:
http://www.un.org/disabi-
lities/documents/conven-
tion/convoptprot-s.pdf
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Convención:
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tion/
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ciondiscapacidad.es/
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La Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad es un
nuevo instrumento normativo resultado de un avance progresivo en el ámbito del dere-
cho internacional desde perspectivas que consideraban la discapacidad bajo el punto de
vista de un modelo médico, hacia planteamientos más cercanos a un modelo social cen-
trado en la atención a los derechos humanos. Dicho avance ha venido acompañado de
importantes propuestas de cambio en los planos conceptual y actitudinal que, desde el
activismo social y los estudios académicos, sobre todo en España, abogan por el re-
chazo crítico de la noción de “discapacidad” ante el desarrollo de la idea mucho más si-
tuada, rica y positiva de “diversidad funcional”. La Convención recoge los derechos
dirigidos a proteger y promover la libertad, la igualdad y la dignidad de las personas
como sujetos de derechos, desde el respeto a su diversidad funcional. En este artículo se
analiza la incidencia de la Convención en el ámbito de la juventud, atendiendo a algunos
aspectos clave de la participación social: la educación, el empleo, el ocio y la autonomía
personal.

Juventud y derechos humanos en el respeto
a la diversidad funcional (1)



ción, los derechos dirigidos a proteger y promover la libertad, la
igualdad y la dignidad de las personas con discapacidad como
sujetos de derechos, así como las obligaciones para los países
que lo adopten, exigiendo a los Estados adaptar su ordenamiento
jurídico al contenido de la Convención y trabajar con miras a es-
tablecer medidas y políticas de no discriminación.

La Convención trae consigo consecuencias notables, entre las
destaca, además de una mayor visibilidad del colectivo de las
personas con discapacidad dentro del sistema de protección de
los derechos humanos de Naciones Unidas, el contar con una he-
rramienta jurídica vinculante para hacer valer sus derechos, pues
junto con la Convención, la Asamblea General aprobó un Proto-
colo Facultativo, que permite a las personas y a los grupos pre-
sentar sus reclamaciones ante el Comité de los Derechos de las
Personas con Discapacidad (Palacios y Bariffi, 2007).

La Convención es el resultado de un largo proceso que se inició
formalmente en el año 2001, y establece un cambio radical en la
visión de la discapacidad, que deja de ser una cuestión relacio-
nada con la salud y la sanidad, para convertirse en una cuestión
de igualdad, de respeto a la diversidad y a los derechos humanos
de personas que son discriminadas por su diferencia (Romañach,
2010). Se trata de la última manifestación de una tendencia mun-
dial a favor de la visibilidad de las personas con discapacidad,
tanto en el ámbito de los valores como en el del Derecho, cuyo
propósito, establecido en su Artículo 1, es “promover, proteger y
asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los
derechos humanos y libertades fundamentales por todas las per-
sonas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad in-
herente”.

De la discapacidad a la diversidad funcional

Los denominados “modelo médico” y “modelo social” de la dis-
capacidad constituyen los dos paradigmas teóricos básicos bajo
cuya óptica se ha considerado tradicionalmente a las personas
con discapacidad (3).

Las características básicas que definen el modelo médico son las
siguientes: la discapacidad se considera como el resultado de una
deficiencia del cuerpo a nivel físico, psíquico o sensorial. En este
modelo se interpreta la discapacidad como una situación de “en-
fermedad” de la persona. Se da por supuesto que las personas
con discapacidad, consideradas como personas enfermas, deben
asumir la voluntad de someterse a un proceso de rehabilitación
con el fin de asimilarse en la mayor medida posible a las demás
personas “sanas” de la sociedad. Las personas con discapacidad
se convierten así en objeto de atención exclusivamente médica y

(3)
Acerca de las característi-
cas de estos dos modelos
véase, por ejemplo: Pala-
cios, Agustina (2008) El
modelo social de la disca-
pacidad: orígenes, carac-
terización y plasmación
en la Convención Interna-
cional sobre los Derechos
de las Personas con Dis-
capacidad, Madrid: Edi-
ciones Cinca, y Cabrera,
Laura (2009) “Nanotech-
nology: Changing the Di-
sability Paradigm” en
International Journal of
Disability, Community &
Rehabilitation, vol. 8, nº 2.
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su realidad es contemplada y explicada desde un enfoque total-
mente “medicalizado” y “medicalizante”.

El modelo social parte del rechazo de las características del mo-
delo médico (4). Sus aspectos básicos son: en primer lugar, se
considera que las causas que originan la discapacidad no son de
naturaleza médica, sino sociales, y atañen a las limitaciones de la
sociedad para ofrecer servicios que tengan en cuenta los requeri-
mientos de todas las personas. Asume que las personas con dis-
capacidad pueden y deben participar en la sociedad en la misma
medida que el resto de los ciudadanos, lo que se relaciona con la
inclusión y la aceptación plena de su diferencia. En el modelo so-
cial la discapacidad es interpretada como el producto de una so-
ciedad “discapacitante”, y no como el resultado de una patología
del cuerpo. La discapacidad es entendida como un problema si-
tuado en la sociedad, y el modo de atenuarla exige transformar el
entorno social (Barton, 1996; Oliver, 1996) (5).

Recientemente, en España, Agustina Palacios y Javier Romañach
(2007) han planteado la posibilidad y la necesidad de una nueva
perspectiva (un nuevo modelo) para la consideración social de la
discapacidad, basada en la aceptación definitiva del hecho de la
diversidad humana y tendente a la superación de la dicotomía
conceptual capacidad/discapacidad. Este nuevo planteamiento
parte de una visión basada en los derechos humanos y considera
la indagación en el campo de la bioética como una herramienta
fundamental para alcanzar la plena dignidad de las personas con
discapacidad. El debate e impulso de esta nueva perspectiva pro-
viene del movimiento de vida independiente en España.

El nuevo enfoque propuesto, bautizado por sus autores como
“modelo de la diversidad”, se presenta como una evolución del
modelo social. Así como en el modelo social los principios fun-
damentales son la capacidad de las personas y su posibilidad
de aportar a la sociedad, en el modelo de la diversidad los
principios básicos son la dignidad humana y la diversidad. Va,
por tanto, más allá del eje teórico de la capacidad, impuesto
por los modelos anteriores en un vano intento de “llegar a ser
como el otro”, de aspirar a una normalidad estadísticamente
incompatible en muchos casos con la diversidad intrínseca de
las personas.

Para promover este cambio resulta imprescindible la superación
del concepto de capacidad, buscando un nuevo concepto en el
que las personas con discapacidad puedan encontrar una identi-
dad que no sea percibida como negativa. Frente a la naturaleza
negativa del concepto de “discapacidad”, la propuesta impulsada
desde el movimiento de vida independiente en España, a través
del modelo de la diversidad, considera el concepto mucho más

(4)
Hacia finales de la década
de los años 60 y princi-
pios de los 70 del siglo
XX el denominado “movi-
miento de vida indepen-
diente”, que puede
considerarse como el an-
tecedente inmediato del
modelo social, se opuso
al dominio profesional y a
la provisión burocrática
de los servicios sociales
derivada del modelo mé-
dico, y exigió oportunida-
des para que las personas
con discapacidad des-
arrollasen sus propios
servicios en el mercado.
Acerca del movimiento
de vida independiente,
véase: DeJong, Gerben
(1979). The Movement for
Independent Living: Ori-
gins, Ideology and Impli-
cations for Disability
Research. East Lansing:
Michigan State University
Press; Shapiro, Joseph P.
(1994). No Pity. People
with Disabilities Forging a
New Civil Rights Move-
ment. Nueva York: Times
Books. Random House;
García Alonso, J. V.
(coord.) (2003). El movi-
miento de vida indepen-
diente. Experiencias
Internacionales. Madrid:
Fundación Luís Vives.

(5)
Al hablar del movimiento
de vida independiente es
importante señalar que el
énfasis en la noción de
“independencia” no debe
interpretarse, por su-
puesto, como la aspira-
ción del movimiento a
una falta de conexiones
con lo social. Lo que se
plantea es una vía política
y actitudinal para superar
la dependencia y la falta
de autonomía de las per-
sonas con discapacidad
bajo las prácticas del mo-
delo médico: instituciona-
lización, paternalismo,
imposición de un su-
puesto conocimiento ex-
perto, consideración de la
persona como mero “ob-
jeto” de atención y reha-
bilitación médica, etc. Es
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rico, actual y positivo de “diversidad funcional” (6). Con esta de-
nominación se propone una nueva visión que no es negativa, y
que afirma el hecho de que se refiere a personas que realizan al-
gunas de sus funciones de manera diferente a la media de las
personas. En este nuevo enfoque se parte, pues, de una realidad
fundamental: la diversidad del ser humano en el ámbito del fun-
cionamiento (físico, psíquico y sensorial), y se considera que esta
diversidad es una fuente de riqueza para la sociedad (7).

La diversidad funcional como motivo de discrimi-
nación

Las personas con diversidad funcional se desenvuelven en socie-
dades que han establecido unos parámetros de “normalidad” que
definen la manera habitual de funcionar física, sensorial y psicoló-
gicamente, y las propias reglas de participación en el juego so-
cial, en el que por lo general no se contempla la posibilidad de
incluir plenamente la diversidad de sus modos de funcionamiento
(Cadwallader, 2007). Muy frecuentemente las características del
entorno social provocan su discriminación, lo que obliga a las
personas con discapacidad a identificarse como un grupo hu-
mano que debe luchar para lograr una igualdad efectiva de dere-
chos y oportunidades, y conseguir ser reconocido como un
colectivo de personas cuya diversidad funcional se aprecie como
un valor enriquecedor de la sociedad (8).

La discriminación por motivo de discapacidad es algo que experi-
mentan cotidianamente millones de personas, y aunque se están
haciendo progresos importantes en el reconocimiento de la igual-
dad de derechos y oportunidades para las personas con diversi-
dad funcional, todavía son muchos los casos en los que éstas
encuentran obstáculos importantes para llevar una vida plena y
participar, en pie de igualdad, en las actividades que desarrollan
los demás ciudadanos (9).

Desde la aprobación en España de la Ley 13/1982, de 7 de abril,
de Integración Social de los Minusválidos (LISMI) hasta la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No
Discriminación y Accesibilidad Universal de las personas con dis-
capacidad (LIONDAU), se detecta una clara evolución de las polí-
ticas de promoción y atención que refleja el proceso de cambio
de paradigma del modelo médico hacia el modelo social, que in-
corpora la Convención. Sin embargo, todavía no se ha conse-
guido, en todas sus dimensiones, que los principios y derechos
recogidos en esta regulación sustantiva se reflejen de forma
transversal en el resto del derecho positivo y en la sociedad
(CERMI, 2009: 3).

La juventud en España conforma un grupo social amplio y muy
heterogéneo, que presenta una serie de problemas y preocupa-

en contra de estas prácti-
cas, en su contexto,
donde se esgrime como
respuesta y ruptura esa
idea de independencia. Es
decir, independencia con
relación a las prácticas
que, precisamente, la nie-
gan y socavan. Así pues,
el énfasis se dirige, más
bien, hacia la igualdad
efectiva de derechos y
oportunidades de las per-
sonas con discapacidad, y
hacia la articulación de las
medidas necesarias para
llevarla a cabo, lo que nos
pone sobre la senda de
las prácticas característi-
cas del modelo social:
desinstitucionalización,
promoción de la autono-
mía, prácticas emancipa-
doras, consideración de la
persona como “sujeto” de
derechos, rehabilitación
de la sociedad, etc.

(6)
Romañach, Javier y Ma-
nuel Lobato (2005). “Di-
versidad funcional, nuevo
término para la lucha por
la dignidad en la diversi-
dad del ser humano”. El
término “diversidad fun-
cional” fue propuesto por
estos dos autores el 12 de
mayo de 2005, en el men-
saje nº 13.457 del Foro de
Vida Independiente.
Desde su introducción se
ha difundido con rapidez
y viene generando una
nueva identidad en la que
la clave es la diversidad y
la riqueza que aporta. En
ese mensaje se propuso la
utilización de dicho tér-
mino, en sustitución de
otras denominaciones
muy habituales, de se-
mántica negativa, como
discapacidad, minusvalía,
invalidez, incapacidad, in-
utilidad, etc., presentes en
el lenguaje cotidiano y en
el ámbito legislativo. A
partir de este momento
adoptaremos en el texto
esta propuesta concep-
tual y terminológica.

(7)
Toda diversidad se ex-
presa en términos de dife-
rencia. La diversidad
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ciones comunes, entre las que destacan las dificultades formati-
vas, la falta de oportunidades laborales, el problemático acceso a
la vivienda y a la independencia económica, el desarrollo afec-
tivo-sexual, el consumo y abuso de sustancias tóxicas, y otras. La
juventud con diversidad funcional, por su parte, además de las
preocupaciones anteriores, manifiesta necesidades específicas.
Las barreras y obstáculos al empleo, a la vivienda y a la indepen-
dencia personal y económica, así como la exposición a determi-
nadas situaciones de riesgo, les sitúa como uno de los grupos
sociales especialmente vulnerables a la exclusión (Verdugo,
1998).

En España, según los datos de la Encuesta sobre Discapacidad,
Autonomía personal y situaciones de Dependencia (EDAD 2008)
realizada por el Instituto Nacional de Estadística (INE), viven
163.650 personas con discapacidad en edad entre 15 y 30 años
(de las que 62.551 son mujeres, 38,2%, y 101.099 son hombres,
61,8%) (10).

Si se atiende a la desagregación según tipo de discapacidad, to-
mando como criterio las áreas de actividad para las que las per-
sonas jóvenes con discapacidad manifiestan precisar apoyos, los
resultados obtenidos en la encuesta EDAD muestran que la rela-
ción problemática con la movilidad, la vida doméstica y el auto-
cuidado están presentes en más del 40% de la población con
discapacidad. Por encima del 30% se sitúan también las dificulta-
des en la comunicación, en el aprendizaje y aplicación del conoci-
miento, y en las interacciones personales. En torno a un 30% los
problemas de audición, y sobre el 15% los de visión.

En el “I Encuentro Estatal de Juventud con Discapacidad”, orga-
nizado por el Comité Español de Representantes de Personas con
Discapacidad (CERMI) en enero de 2005, las personas jóvenes allí
reunidas reclamaron su propia voz en los asuntos que les atañen,
para dejar de considerarse a sí mismas como una ciudadanía “in-
visible”. En este encuentro surgió la idea de elaborar un Mani-
fiesto por los Derechos de la Juventud con Discapacidad, que fue
desarrollado unos meses después (11).

El Manifiesto recoge las principales reivindicaciones de la juven-
tud con discapacidad sobre cuatro puntos clave, con el objetivo
de fomentar su integración en la sociedad, eliminar las diferencias
y alcanzar la igualdad. Formación, empleo, vida independiente y
ocio accesible son las cuatro reclamaciones básicas de la juven-
tud con discapacidad. El Manifiesto denuncia las graves carencias
y omisiones que afectan al desarrollo integral de la juventud con
discapacidad, y critica la limitación en derechos relacionados con
la igualdad de acceso a una educación de calidad, al empleo, la
salud, el medio ambiente, la participación en la vida social y polí-
tica, la toma de decisiones, la tutela efectiva, la información, la fa-

biológica de un entorno,
pongamos por caso, es el
resultado de considerar
todas las formas de vida
diferentes que lo habitan.
Proteger esta diversidad
es atender a la preserva-
ción de tales formas. En
otro sentido, proteger, di-
gamos, la diversidad cul-
tural (o artística, o
ideológica, etc.) de una
sociedad implica garanti-
zar la expresión de todas
las posibles manifestacio-
nes diferentes que la con-
forman. Socialmente se
sobreentiende que la di-
versidad cultural (artística,
ideológica, etc.) es va-
liosa. La diversidad fun-
cional es inherente al
cuerpo y al ser humano, y
es el resultado de todas
las expresiones diferentes
de funcionamiento posi-
bles. Todas las personas
incorporamos un cierto
modo singular de funcio-
namiento. Socialmente (al
menos por el momento)
no se sobreentiende que
la diversidad funcional sea
valiosa. Por lo tanto, no se
considera que deba prote-
gerse. Por lo tanto, no se
considera que deba ga-
rantizarse la expresión de
los diferentes funciona-
mientos posibles. Toboso,
Mario y Francisco Guzmán
(2010) “Cuerpos, capaci-
dades, exigencias funcio-
nales... y otros lechos de
Procrusto” en Política y
Sociedad, vol. 47, nº 1.

(8)
Además de los numero-
sos trabajos que sobre el
concepto de “diversidad
funcional” se vienen des-
arrollando desde el Foro
de Vida Independiente en
España, cabe mencio-
narse también: Patston,
Philip (2007). “Construc-
tive Functional Diversity:
A new paradigm beyond
disability and impair-
ment”, Disability & Reha-
bilitation, 29:20; Smith,
Jacqui (2006). Functional
diversity–a fundamental
characteristic of ageing:
Implications for social
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milia, la vivienda, el deporte, y la cultura en general (García,
2009).

La juventud con diversidad funcional ante la edu-
cación

En el contexto particular que atañe a las personas con diversidad
funcional hay que considerar dos modalidades educativas dife-
rentes: la educación especial, cuyo alumnado se compone de ma-
nera total, o casi total, por estudiantes con diversidad funcional; y
la educación normalizada, o integrada, en la que estos estudian-
tes, con los apoyos específicos que requieran (educadores, asis-
tencia personal, ayudas técnicas, etc.) participan en las mismas
aulas que el alumnado general (12).

La Convención establece en su Artículo 24, dedicado a la Educa-
ción, que: “Los Estados Partes reconocen el derecho de las perso-
nas con discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo
este derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad de
oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de edu-
cación inclusivo a todos los niveles así como la enseñanza a lo
largo de la vida”. A fin de contribuir a hacer efectivo este dere-
cho, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para
emplear a maestros, incluidos maestros con diversidad funcional,
que estén cualificados en lengua de signos o Braille y para formar
a profesionales y personal que trabajen en todos los niveles edu-
cativos. Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la di-
versidad funcional y el uso de modos, medios y formatos de
comunicación aumentativos y alternativos apropiados, y de técni-
cas y materiales educativos adecuados para apoyar al alumnado
con diversidad funcional.

Al hacer efectivo el derecho a la Educación, los Estados Partes,
siguiendo con dicho Artículo 24, asegurarán que las personas con
diversidad funcional no queden excluidas del sistema general de
educación por motivos de discapacidad, que se hagan ajustes ra-
zonables en función de las necesidades individuales, que se
preste el apoyo necesario para facilitar su formación efectiva y
que se faciliten medidas de apoyo personalizadas y en entornos
que fomenten al máximo el desarrollo académico y personal, en
conformidad con el objetivo de su plena inclusión social.

El sistema educativo español se basa en los principios de inclu-
sión, normalización y no discriminación, así como en la detección
temprana de las “necesidades educativas especiales” del alum-
nado con diversidad funcional. El principio de accesibilidad está
exigido en línea con la LIONDAU, y las Administraciones educati-
vas deben dotar de los recursos materiales necesarios para evitar
que su carencia se convierta en un factor de discriminación y se

policy. Berlin: Max Planck
Institute for Human Deve-
lopment.

(9)
Entre tales progresos
debe destacarse de ma-
nera muy especial la ya
mencionada Convención
de la ONU sobre los Dere-
chos de las Personas con
Discapacidad.

(10)
CERMI (2010). Los jóve-
nes con discapacidad en
España. Informe de situa-
ción 2010. Según la en-
cuesta EDAD el número
total de personas con dis-
capacidad en España es
de 3,85 millones, lo que
supone una tasa de 85,5
por cada mil habitantes.
Del número total de per-
sonas con discapacidad,
el 59,8% son mujeres, el
40,2% hombres.

(11)
CERMI (2005). Manifiesto
por los Derechos de la Ju-
ventud con Discapacidad.
Igualmente pueden verse
las Conclusiones de los
Grupos de Trabajo del “I
Encuentro Estatal de Ju-
ventud con Discapaci-
dad”, aquí mencionado,
celebrado en el CEULAJ
de Mollina (Málaga) entre
los días 28-30 de enero
de 2005.

(12)
La educación y el consi-
guiente desarrollo perso-
nal son derechos
recogidos en el Artículo
27 de la Constitución. De
este Artículo se des-
prende que compete al
Estado garantizar que
cualquier persona, con in-
dependencia de sus ca-
racterísticas y
capacidades particulares,
pueda tener acceso a una
educación de calidad.
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garantice una atención inclusiva y universalmente accesible para
todos los alumnos (13).

En la enseñanza integrada, según un estudio realizado por el De-
fensor del Menor de la Comunidad de Madrid, el 77,7% de los pro-
fesores de secundaria no se consideran preparados para enseñar
a alumnos con necesidades educativas especiales. En esta moda-
lidad de enseñanza sólo el currículo formativo de los profesores
de preescolar y primaria incluye formación específica sobre alum-
nos con necesidades educativas especiales. En los centros de
educación especial, los profesionales tienen, por supuesto, forma-
ción curricular para la atención al alumnado con necesidades
educativas especiales. Sin embargo, desde el punto de vista de
las oportunidades, las alumnas y alumnos de centros educativos
especiales en situación de plurideficiencia, y gravemente afecta-
dos, no cuentan con soluciones realistas y prácticas para la transi-
ción a la vida adulta (Lidón Heras, 2008: 35).

Los resultados del informe CERMI (2010) parecen sugerir que el
proceso de inclusión escolar del alumnado con diversidad funcio-
nal en España muestra signos claros de estancamiento. Si bien es
cierto que, en términos numéricos, la incorporación de este alum-
nado al sistema educativo ordinario, a partir de mediados de los
noventa, se reconoce como un proceso exitoso, las medidas
adoptadas no han resultado todo lo eficaces que cabía esperar.
Muchos de los problemas que derivan finalmente en exclusión del
alumnado en el ámbito escolar cristalizan en la etapa secundaria,
donde se presentan las mayores dificultades para su permanencia
en el sistema educativo, y no sólo por motivos académicos, sino
también por otro tipo de condicionantes de integración social.

En el ámbito universitario los resultados parecen más alentado-
res, cuestión que en buena medida se puede relacionar con la ge-
neralización se los servicios de apoyo al estudiante con
diversidad funcional en las universidades españolas. No obstante
se estima que sólo cerca de un 2% de los estudiantes españoles
con diversidad funcional acceden finalmente a la universidad, y
menos del 1% de los alumnos universitarios registrados son per-
sonas con diversidad funcional (Lidón Heras, 2008: 36).

Los datos recogidos en el informe CERMI (2010) muestran que
existe una gran brecha en el nivel educativo entre la juventud con
diversidad funcional y la población joven sin diversidad funcional
de la misma edad. El nivel más frecuente de estudios finalizados
en la población con diversidad funcional son la primera etapa de
los estudios secundarios (25%), pero el porcentaje de estos jóve-
nes con estudios profesionales de grado superior y universitario
terminados es mínimo (3,2% y 6,1%, respectivamente), y persiste
una estimable población en situación de analfabetismo (12,2%)
(14). Los datos de la encuesta EDAD muestran claramente que, a

(13)
Lidón Heras, Leonor
(2008). Derechos huma-
nos y discapacidad en Es-
paña. Informe de
situación. Fundación
ONCE 2007. Madrid: Edi-
ciones Cinca, p. 32, en re-
lación con los artículos
1.b, 71, 74 y 110 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

(14)
Por cada joven universi-
tario con diversidad fun-
cional hay dos que no
saben leer ni escribir; en
cambio, por cada joven
sin diversidad funcional
que no sabe leer ni escri-
bir hay 36 universitarios.
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medida que aumenta el nivel de estudios, el porcentaje de estu-
diantes con diversidad funcional que los terminan disminuye
drásticamente.

Los resultados de la encuesta EDAD revelan también que aproxi-
madamente el 40% de la población joven con diversidad funcional
afirma haberse sentido discriminada en ámbitos educativos o for-
mativos por causa de discapacidad. En función de grupos de
edad, el número de jóvenes que afirma haberse sentido discrimi-
nado desciende al aumentar la edad. El grupo entre los 15 y los 18
años recoge el mayor porcentaje de percepción de discriminación,
68,6%, frente a un 22,4% de jóvenes entre 27 y 30 años. A pesar
de los avances realizados, el alumnado con diversidad funcional
continúa afrontando dificultades de accesibilidad, de espacios y
recursos educativos adaptados, así como la necesidad de dota-
ción de mayores y/o mejores ayudas técnicas y humanas (15).

En el apartado (v) del Preámbulo de la Convención se destaca “la
importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, econó-
mico y cultural, a la salud y la educación y a la información y las
comunicaciones, para que las personas con discapacidad puedan
gozar plenamente de todos los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales”. La accesibilidad es uno de los “Principios
generales” que guían la Convención (Artículo 3), en la que se le
dedica de manera íntegra su Artículo 9. La accesibilidad, en sen-
tido amplio, se convierte así en un derecho instrumental y en una
herramienta para situar a la persona en igualdad de oportunida-
des (16).

El entorno educativo debería permitir la participación en el
mismo de cualquier persona, en igualdad de oportunidades. Para
ello se deben aplicar programas integrales basados en los con-
ceptos de “accesibilidad universal” y “diseño para todos”, que
contemplen la totalidad de los elementos implicados en el mismo
(17). Elementos físicos, tales como medios de transporte, edifi-
cios, aulas, bibliotecas; sin descuidar otras zonas como comedo-
res, cafeterías, librerías, áreas administrativas, etc. Igualmente se
debería garantizar la plena accesibilidad de los materiales y con-
tenidos educativos, tanto en lo tocante a su formato como a su
metodología. La igualdad de oportunidades en el entorno educa-
tivo y el acceso, tanto al desarrollo personal como a la prepara-
ción óptima para el mercado de trabajo de las personas con
diversidad funcional, son un requisito necesario para garantizar
su participación plena en la sociedad.

La juventud con diversidad funcional ante el em-
pleo

El acceso al empleo constituye uno de los ejercicios fundamen-
tales de la participación adulta en la sociedad, a través del cual

(15)
Atendamos, por ejemplo,
al dato de que el 40% de
todo el alumnado univer-
sitario con diversidad fun-
cional lo es de la UNED.
Un informe del Defensor
del Pueblo, del año 1989,
señaló que la mayoría de
los universitarios con dis-
capacidad física tenían
que acudir necesaria-
mente a la Universidad a
Distancia debido al bajo
nivel de accesibilidad de
las universidades españo-
las. A pesar del tiempo
transcurrido, esta afirma-
ción todavía parece vi-
gente (Lidón Heras,
2008: 36).

(16)
El documento CERMI
(2009). Derechos huma-
nos y discapacidad. In-
forme España 2008, al
referirse al Artículo 9 de
la Convención, señala que
la accesibilidad consti-
tuye uno de los grandes
fracasos de la política es-
pañola de atención a las
personas con discapaci-
dad. Desde 1982 (LISMI)
existe una regulación
obligatoria en materia de
accesibilidad, al menos al
entorno físico, que sin
embargo ha tenido una
aplicación escasa y des-
igual en el Estado. Ade-
más, los plazos
establecidos en la LION-
DAU son injustificada-
mente extensos y la
regulación de las condi-
ciones de accesibilidad es
incumplida de manera sis-
temática.

(17)
La accesibilidad universal
y el diseño para todos se
definen en la Ley
51/2003, artículos 2.b y
2.c. El diseño para todos,
o diseño universal, está
igualmente presente en el
texto de la Convención
(Artículo 2), en el que es
definido como “el diseño
de productos, entornos,
programas y servicios
que puedan utilizar todas
las personas, en la mayor
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se pueden afianzar la autoestima, el reconocimiento, la au-
tonomía económica y el desarrollo personal. Por ello se considera
como un derecho que tiene su base en el marco constitucional, y
desarrollo en leyes de ámbito estatal y autonómico, así como en
políticas para favorecer la inclusión y evitar discriminaciones de
los colectivos más vulnerables ante el mercado de trabajo, entre
los que se encuentran las personas con diversidad funcional
(Jiménez Lara, 1998).

Desde el punto de vista de su organización, y en lo tocante,
particularmente, al colectivo de personas con diversidad fun-
cional, hay que tener en cuenta las siguientes modalidades de
empleo. Primeramente, el empleo ordinario, generado por em-
presas o entidades públicas, que se desarrolla en centros de
trabajo en los que la mayor parte de la plantilla está formada
por empleados sin diversidad funcional. En segundo lugar, el
empleo con apoyo, dirigido a personas con diversidad funcional
severa, que necesitan apoyo continuado para su desempeño. Fi-
nalmente, el empleo protegido, generado expresamente para
personas con diversidad funcional con el fin de favorecer su in-
tegración en el mercado laboral. Se lleva a cabo en los denomi-
nados Centros Especiales de Empleo, es decir, empresas cuya
plantilla debe incluir un porcentaje de empleados con diversi-
dad funcional no inferior al 70% (18).

La Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad establece en su Artículo 27, sobre trabajo y empleo,
que los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con
discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las
demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse
la vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un
mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y
accesibles a las personas con discapacidad. Los Estados Partes
salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo,
incluso para las personas que adquieran una discapacidad du-
rante el empleo, adoptando medidas pertinentes, incluida la pro-
mulgación de legislación.

Para la juventud con diversidad funcional el acceso al trabajo su-
pone, por un lado, garantía de subsistencia y desarrollo personal,
y por otro lado, el puente hacia el reconocimiento pleno de sus
derechos ciudadanos. Los resultados extraídos de la encuesta
EDAD, recopilados en el informe CERMI (2010), muestran que
apenas un tercio de los jóvenes con diversidad funcional ha tra-
bajado alguna vez o trabaja en la actualidad. Al comparar este
grupo de jóvenes con la población total de jóvenes en España (en
2008), se verifica que mientras que el 56,8% de jóvenes trabaja-
ban, sólo un 28,9% de jóvenes con diversidad funcional lo hacía.
Igualmente bajo es el porcentaje de los que estaban estudiando:
un 20,4% frente al 28,2% de la población general. De manera que

medida posible, sin nece-
sidad de adaptación ni di-
seño especializado. El
“diseño universal” no ex-
cluirá las ayudas técnicas
para grupos particulares
de personas con discapa-
cidad, cuando se necesi-
ten.”

(18)
En el marco de la Consti-
tución Española, su
Artículo 49, sobre la inte-
gración de las personas
con discapacidad señala
como competencia de los
poderes públicos la real-
ización de “una política
de previsión, tratamiento
e integración de los dis-
minuidos físicos, sensori-
ales y psíquicos, a los que
prestarán la atención es-
pecializada que requieran
y los ampararán especial-
mente para el disfrute de
los derechos que este tí-
tulo otorga a todos los
ciudadanos”, dentro de
los cuales debe situarse,
por ejemplo, el de edu-
cación (Artículo 27) o el
derecho al trabajo, a la
libre elección de profe-
sión y oficio, y a la pro-
moción a través del
trabajo (Artículo 35).
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puede decirse que sólo un 40,2% de jóvenes con diversidad fun-
cional era activo, por un 66,4% de la población joven total (19).

Una variable significativa para explicar la relación de las personas
con diversidad funcional y el empleo es el tipo de diversidad. La
diversidad funcional intelectual, por ejemplo, generan las mayo-
res resistencias en los empresarios, que prejuzgan y subestiman
las potencialidades de cada persona. Las personas jóvenes con
diversidad funcional en la movilidad, visión y audición presentan
los resultados más favorables en cuanto a nivel de actividad (en
torno al 30%, 45% y 50%, respectivamente, frente al escaso 15%
de las personas con diversidad funcional intelectual), es decir, po-
blación que se encuentra empleada o en búsqueda de empleo
(CERMI, 2010: 46).

Las tasas de paro resultan, en general, altas para todo el colec-
tivo de personas con diversidad funcional, siendo las personas
con discapacidades de la audición las que, en promedio, se acer-
can más a las cifras de paro de la población joven general, en el
momento de realizarse la encuesta EDAD. Los resultados revelan
que las personas con deficiencias mentales, del lenguaje, viscera-
les y del sistema nervioso, presentan peores resultados en el em-
pleo, tanto en tasa de actividad como de paro; encuentran
grandes dificultades para acceder al mercado laboral, y cuando lo
hacen son quienes sufren en mayor medida el desempleo (en
todos estos casos la tasa de actividad se sitúa por debajo del
30%, y la tasa de paro entre el 30% y el 70%).

Según los datos que ofrece la encuesta EDAD casi 68.000 jóve-
nes con diversidad funcional tienen un contrato laboral (41,5%),
en la mayoría de los casos un contrato temporal, que junto con el
indefinido agrupan más del 80% del total, según tipo de contrato.
La fuerte presencia de la contratación temporal es indicativa de
la alta precariedad en la contratación del mercado laboral espa-
ñol. Casi cuatro mil jóvenes con diversidad funcional reconocen
haber trabajado sin contrato en su último empleo.

La cuestión de la accesibilidad en el medio laboral es clave a la
hora de evaluar las oportunidades y limitaciones que se plantean
a las personas jóvenes con diversidad funcional. Al hablar de ba-
rreras de acceso se hace referencia, por un lado, a los obstáculos
físicos, relacionados con la falta de adaptación del entorno labo-
ral a las necesidades de la persona. En este sentido, las barreras
arquitectónicas y de comunicación, y la falta de adaptaciones
técnicas figurarían entre este tipo de obstáculos. Los resultados
de la encuesta EDAD recogidos en el informe CERMI (2010) indi-
can que apenas un 5% de la población encuestada se ha benefi-
ciado de adaptaciones en el puesto de trabajo (los hombres se
han beneficiado en mayor medida que las mujeres, un 3,68%
frente a un 1,19%). Son muchas las personas con diversidad fun-
cional y profesionales que señalan el problema del acceso físico

(19)
Como se advierte en el
informe CERMI (2010), la
encuesta EDAD aporta
abundante información
sobre la situación laboral
de las personas con dis-
capacidad en España,
pero dicha información es
referida al momento en
que se realizó el trabajo
de campo de la encuesta,
en los últimos meses de
2007 y los primeros de
2008. Ello hace que los
datos resulten anticua-
dos, no sólo por el
tiempo transcurrido, sino
sobre todo por los graves
efectos en el empleo de
la actual situación de cri-
sis económica.
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al empleo, como un aspecto clave en el que el margen de mejora
es notable.

Otro tipo de barreras son las que se relacionan con actitudes, ya
sea de las persona con diversidad funcional hacia el empleo, o
bien de la población general ante sus posibilidades de integra-
ción laboral. Respecto a estas barreras actitudinales, destacan la
muy escasa concienciación empresarial y los numerosos prejui-
cios instalados respecto a la competencia laboral de las personas
con diversidad funcional. Aunque parece que en los últimos años
se está produciendo una mayor sensibilización en este sentido,
todavía existen muchas resistencias. A pesar de las diferentes me-
didas de fomento de empleo existentes, gran parte de la pobla-
ción joven con discapacidad percibe discriminación a la hora de
encontrar trabajo.

Una de las características del sistema laboral español es la cuota
de reserva a favor de personas con discapacidad. Desde el año
1982, toda empresa pública o privada con cincuenta o más traba-
jadores debería reservar un 2% de su plantilla para personas con
discapacidad. Sin embargo, esta obligación está lejos de cum-
plirse. Ello condujo a que en el año 2000 se aprobaran las medi-
das alternativas para el cumplimiento de la cuota para aquellas
empresas a las que les fuese imposible cumplir con la misma. En
el ámbito de la Administración, las ofertas de empleo público
deben reservar un mínimo de un 5% de puestos para ser cubier-
tos por personas con discapacidad, condicionado a la superación
de los procesos selectivos y a la compatibilidad con el desem-
peño de tareas (Lidón Heras, 2008: 37).

Las medidas de promoción de empleo para personas con diversi-
dad funcional tienen todavía una escasa aplicación. En el informe
CERMI (2010) se destaca que únicamente un 3,2% de jóvenes con
diversidad funcional se han beneficiado de la cuota de reserva en
el sector privado. En el sector público el total de jóvenes benefi-
ciados por esta cuota no alcanza el 5%, siendo las mujeres
jóvenes las más beneficiadas por este tipo de medidas, en ambos
sectores. Respecto a los incentivos por contrataciones en las cuo-
tas de la Seguridad Social, se observa que únicamente un 4% de
jóvenes con diversidad funcional han gozado de dichos incen-
tivos, de los que un 2,7% corresponde a los hombres, mientras
que un 1,3% corresponde a las mujeres.

La juventud con diversidad funcional ante el ocio,
la autonomía y la vida independiente

Junto con el acceso a la educación y al empleo, las actividades de
ocio representan un elemento socializador de gran importancia.
La mayoría de las jóvenes y los jóvenes dispone de una cierta
cantidad de tiempo libre que conforman como un espacio para la

211Discriminaciones diversas en las personas jóvenes



construcción de la propia identidad, en el que se interactúa y se
intercambian normas, valores y conductas. Se trata, además, de
una de las dimensiones más importantes para los jóvenes, en
donde se fomentan las relaciones sociales y personales. Para mu-
chos jóvenes con diversidad funcional el ocio es considerado
como uno de ámbitos que tiene mayor importancia, a pesar de
las numerosas barreras, de todo tipo, a las que se enfrentan para
poder disfrutar de un ocio normalizado. Las dificultades persis-
tentes en este ámbito se traducen de manera frecuente en una
oferta muy limitada y repetitiva de actividades.

Los datos de la encuesta EDAD ofrecidos en el informe CERMI
(2010) muestran que la principal actividad realizada en su tiempo
libre por la población joven con diversidad funcional es ver la te-
levisión o DVD, seguida de escuchar radio o música (67,6% y
13,3%). Mucho menor porcentaje presentan otras actividades de
ocio, cotidianas en el grupo de personas jóvenes sin discapaci-
dad, como chatear y enviar correo electrónico (0,03%), asistir a
eventos deportivos o culturales (0,12%) o asistir a clases o cursos
(0,48%) que no alcanzan, en conjunto, el 1%.

En el ámbito de las nuevas tecnologías, las redes sociales tienen
actualmente un especial protagonismo y su uso como canal de
comunicación y relación con otros jóvenes crece rápidamente. El
trabajo de campo realizado para la elaboración del informe
CERMI (2010) revela que los jóvenes con diversidad funcional
(sobre todo de la visión) encuentran, también en este ámbito, nu-
merosos problemas de accesibilidad a las aplicaciones y entornos
“on line”. Por ello, el uso y aprovechamiento de las redes sociales
y otros mecanismos de difusión de información y contacto social
no resulta generalizado, a causa de los problemas de accesibili-
dad que plantean.

Los resultados de la encuesta EDAD ponen de manifiesto que un
31,4% de jóvenes con diversidad funcional se han sentido discri-
minados en el ámbito de la participación social (34.2% mujeres,
29,6% hombres) y un 24,6% en el ámbito de las actividades cultu-
rales, de ocio y diversión (29,2% mujeres, 21,8% hombres). Las ac-
tividades que para su desarrollo exigen salir del hogar son las que
menos se realizan. Los datos obtenidos muestran tendencias si-
milares para ambos sexos, exceptuando las actividades de ejerci-
cio físico, realizadas en mayor medida por los hombres (8,6%
hombres frente a 2.6% mujeres).

El acceso a la autonomía personal y la vida independiente son
preocupaciones fundamentales de las personas con diversidad
funcional, en general, y en la juventud con diversidad funcional,
en particular. En general, el proceso de emancipación de la juven-
tud con diversidad funcional se realiza con muchas dificultades,
debiendo hacer frente a problemas añadidos a los propios de la
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juventud, como son las carencias formativas y la falta de oportu-
nidades laborales.

Como corresponde a la configuración actual de los hogares, es
mayoritaria la población joven que permanece en el hogar de sus
padres hasta una edad tardía. A medida que aumenta la edad de
las personas jóvenes con diversidad funcional, se incrementan los
índices de emancipación, aunque en menor medida que en el
resto de la población joven. Casi dos tercios (62,8%) de jóvenes
con diversidad funcional entre 27 y 30 años residen todavía en el
domicilio familiar. La familia supone un soporte esencial, tanto
afectivo como económico, y muchos jóvenes (no sólo con diversi-
dad funcional) dependen en gran medida de este apoyo.

Además de la familia, uno de los pilares básicos del apoyo infor-
mal para la juventud son los amigos, como grupo de iguales con
los que compartir experiencias y madurar personal y socialmente.
Sin embargo, aunque la mayoría de jóvenes con diversidad fun-
cional afirman sentirse apoyados por la familia, son muchos los
que expresan sus dificultades para ser aceptado en el grupo de
pares y en las relaciones sociales. La encuesta EDAD revela que
un 48,8% de jóvenes con diversidad funcional se ha sentido dis-
criminado en el ámbito de las relaciones sociales (43% mujeres,
52,3% hombres). 

En lo tocante al apoyo formal este hace referencia a los apoyos
recibidos desde los servicios sociales, las entidades y organismos
de atención social, las asociaciones, etc. En este punto las perso-
nas jóvenes con diversidad funcional coinciden en que el apoyo
formal no debe ofrecerse como la única vía. Aunque esta es tam-
bién la filosofía de la mayoría de las asociaciones y entidades de
atención a la diversidad funcional, en ocasiones se presenta este
apoyo como un fin en si mismo, y no como un medio a favor de la
autonomía y la independencia de las personas.

En relación con la autonomía personal la vivienda es claramente
un tema muy presente en las preocupaciones de los jóvenes. Se
trata de uno de los asuntos que generan mayor preocupación
entre la juventud con diversidad funcional, tanto por cuestiones
de accesibilidad (en términos arquitectónicos), como por la in-
existencia de modelos alternativos de acceso a la vivienda: alqui-
ler, protección pública, etc. Dentro de lo que se pueden
considerar factores personales y/o familiares, la autonomía perso-
nal se puede desarrollar de forma efectiva si las familias, los ami-
gos y los profesionales son capaces de eliminar mecanismos
instalados de sobreprotección, y asumir riesgos (CERMI, 2010: 73
y ss.).
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El valor de la asistencia personal en la promoción
de la autonomía de las personas con diversidad
funcional

Uno de los servicios que mayor eficacia ha demostrado para pro-
mover la autonomía de las personas con diversidad funcional es
la asistencia personal. El asistente personal (20) es una persona
cuyo cometido es facilitar y promover la autonomía y la vida ac-
tiva de las personas que lo necesiten, asistiéndolas en el desem-
peño de sus tareas cotidianas, como levantarse, asearse, asistir a
clase, acudir al trabajo, participar en actividades de ocio, viajar,
atender a sus responsabilidades familiares (si fuese el caso), etc.
(Guzmán, 2009). Se trata de una figura de apoyo a las personas
con diversidad funcional, que no ha sido contemplada hasta muy
recientemente en el mundo de los servicios sociales en España, a
pesar de ser muy conocida en Estados Unidos desde hace más de
treinta años y en una decena de países europeos desde hace más
de veinte años (21).

Un asistente personal es una persona que ayuda a otra a desarro-
llar su vida. El asistente personal es, por tanto, aquella persona
que realiza o ayuda a realizar las tareas de la vida diaria a otra
persona, que por su situación, bien sea por una diversidad funcio-
nal o por otros motivos, no puede realizarlas por sí misma Esta
ayuda está regulada por un contrato profesional en el que el
usuario o usuaria, habitualmente la persona con diversidad fun-
cional o el representante legal de una persona con diversidad
funcional, es la parte contratante. La existencia del asistente per-
sonal se basa en el deseo y en el derecho de las personas con di-
versidad funcional a controlar su propia vida y a vivirla con la
dignidad que conlleva estar en igualdad de oportunidades con el
resto de la ciudadanía (22).

Las personas con diversidad funcional son discriminadas no sólo
por el hecho de que sus cuerpos y mentes funcionen de manera
diferente a la mayoría, o a causa de las barreras arquitectónicas,
como habitualmente se cree, sino también a causa de actitudes
paternalistas que prejuzgan a estas personas como incapaces de
tener el control sobre sus propias vidas, todo ello por la sola
razón de necesitar apoyo (23).

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autono-
mía Personal y la Atención a las personas en situación de depen-
dencia, popularmente conocida como Ley de Dependencia, es la
ley social más reciente y novedosa de ámbito estatal para las per-
sonas con diversidad funcional. Sin embargo, esta ley vulnera en
muchos aspectos la Convención de la ONU sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad.

La Ley de Dependencia dedica el 90% de su articulado a regular
la dependencia y un escaso 10% a la promoción de la autonomía

(20)
La utilización de las pala-
bras “asistente personal”
identifica tanto a las mu-
jeres como a los hombres
que realizan esa tarea.

(21)
Los servicios de asisten-
cia personal están im-
plantados desde la
década de los 80 y 90 en
una gran parte de los paí-
ses del norte de Europa:
Irlanda, Gran Bretaña,
Suecia, Noruega, Dina-
marca, Holanda, Austria y
Alemania son países en
los que funciona esta fi-
gura desde hace años.
Gran Bretaña y Suecia
cuentan además con le-
gislación específica al
respecto. Suecia aprobó
en 1994 su Ley de Asis-
tencia Personal y Gran
Bretaña lo hizo en 1996.
En Francia y en Italia hay
también sistemas de asis-
tencia personal, pero de
ámbito mucho más redu-
cido.

(22)
La figura del asistente
personal todavía no es
conocida ni reconocida
hoy en día por la socie-
dad española en general.
Y de la misma forma, es
desconocida para muchos
de los posibles beneficia-
rios de ella. Precisamente,
para dar a conocer la im-
portancia de esta figura,
desde el Foro de Vida In-
dependiente se ha elabo-
rado el documental
“Vidas iguales, vidas dife-
rentes. Historias de asis-
tencia personal”:
http://vimeo.com/436496
9

(23)
La asistencia personal
constituye una de las es-
trategias básicas de
emancipación y promo-
ción de la autonomía per-
sonal dentro del marco
de la denominada “filoso-
fía de vida indepen-
diente” (véase, de nuevo,
la nota 5). Desde ella se
aboga por servicios de

REVISTA DE ESTUDIOS DE JUVENTUD → junio 10 | nº 89214



personal. Por el contrario la Convención no nombra la palabra
“dependencia” en ningún punto del texto y pone las bases para el
fomento y promoción de la autonomía e independencia de las
personas con diversidad funcional. La Convención, en su artículo
19, define el derecho a vivir de forma independiente y a ser in-
cluido en la comunidad asegurando que

a) “Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de
elegir su lugar de residencia y dónde y con quién vivir, en
igualdad de condiciones con las demás, y no se vean oblig-
adas a vivir con arreglo a un sistema de vida específico” y
que

b) “Las personas con discapacidad tengan acceso a una var-
iedad de servicios de asistencia domiciliaria, residencial y
otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la asis-
tencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia
y su inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o
separación de ésta”.

Por el contrario, la Ley de Dependencia en su artículo 14.2 prio-
riza los servicios de asistencia a domicilio y atención residencial,
restringiendo las opciones de vida de estas personas a elegir
entre continuar recluidos en casa, o pasar a estar recluidos en una
residencia. Los servicios de promoción de la autonomía personal,
en el mejor de los casos, se ofrecen de forma excepcional y res-
trictiva, por lo que no están al alcance de todas las personas que
viven en situación de dependencia (Guzmán, 2009).

Existe un grupo cada vez más numeroso de personas que tienen
mermada su autonomía física, pero no por ello han perdido su ca-
pacidad de decidir cómo quieren vivir. Un caso muy característico
es la persona que tiene una tetraplejia y, por lo tanto, no puede
manejar bien sus manos, sus brazos y sus piernas. Por ello nece-
sita ayuda para vestirse, para lavarse, para comer, para beber,
para conducir, para desplazarse, para ir al baño, etc. Sin embargo,
a pesar de no poder realizar de manera autónoma todas estas ta-
reas, mantiene intacta su capacidad de tomar decisiones y de ele-
gir las actividades que quiere realizar, cuándo y con quién quiere
realizarlas.

Esta persona puede acudir regularmente a su trabajo, estudiar,
viajar, ir al cine, ir de compras, llevar a sus hijos al colegio, etc.,
pero para todo ello necesita el apoyo de otra persona. Esta per-
sona es el asistente personal. La asistencia personal es una herra-
mienta que sirve para que cualquier ciudadana o ciudadano que
sea discriminado por su diversidad funcional pueda erradicar esa
discriminación y participar activamente en la sociedad, en igual-
dad de oportunidades (Rodríguez-Picavea y Romañach, 2006).

rehabilitación y asistencia
autogestionados sobre la
base de los propios obje-
tivos, métodos de reparto
y dirección de programas
por parte de los usuarios.
La autonomía y la capaci-
dad de elección y de con-
trol de los interesados
son acentuadas, fijando la
dirección relativa al cui-
dado personal en las pro-
pias personas con
diversidad funcional, en
contraste con las prácti-
cas paternalistas domi-
nantes.
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La prestación económica para asistencia personal está recono-
cida en el artículo 19 de la Ley de Dependencia, aunque de ma-
nera muy restrictiva: sólo para aquellas personas con grado de
dependencia más alto, no para todas aquellas que lo soliciten y
precisen (24). La Ley obliga, además, a los usuarios a participar
en el coste del servicio en función de sus ingresos (artículo 33), lo
que disuade a muchas personas de solicitar esta prestación y, por
tanto, de acceder al empleo y la vida autónoma y activa que este
servicio posibilitaría. Son muchos los que prefieren permanecer
pasivos en sus casas, a buscar un empleo, cuyo salario se consu-
miría en pagar la asistencia personal que hace posible que tra-
baje, cayendo en un ineficaz círculo vicioso.

Este reconocimiento cicatero del servicio de asistencia personal
se opone al derecho humano promovido en el Artículo 19 de la
Convención, pues limita las opciones de vida de la persona a
aquellos entornos donde, al menos, las necesidades básicas pue-
den ser cubiertas mínimamente, es decir: el entorno familiar o las
residencias de atención especializada, donde rara vez se consi-
gue vivir independiente y ser incluido en la comunidad. Estos en-
tornos, en general, son discapacitantes, en el sentido en que
reducen la capacidad de la persona para desempeñar distintas
actividades, al depender ésta de la disponibilidad de cuidadores
formales o informales, sobre los que la persona dependiente no
tiene apenas control efectivo. En contraste, quién contrata y ges-
tiona el servicio de asistencia personal es directamente el benefi-
ciario y, por tanto, puede controlar el lugar y la forma en que
recibe la asistencia.

Por todo ello, en estos aspectos, la Ley de Dependencia dificulta
el ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención, y se
hace necesaria una revisión de la Ley en fondo y forma, para lo-
grar que cumpla sus criterios y objetivos, y pueda ser usada
como medio para erradicar la discriminación de las personas que
vivan en situación de dependencia, fomentando su verdadera
igualdad de oportunidades y su participación en la vida social
(Guzmán, 2009).

Además de firmar la Convención, España, el 22 de abril de 2008
ratificó también su Protocolo Facultativo, un documento adicio-
nal que es también un tratado internacional, en el que se estable-
cen dos procedimientos para reforzar la aplicación y supervisión
de la Convención. El primero es un procedimiento individual de
comunicaciones que permite a las personas presentar peticiones
ante el Comité, alegando violaciones de sus derechos; el segundo
es un procedimiento que faculta al Comité para realizar investiga-
ciones sobre violaciones graves o sistemáticas de la Convención.

Tal como se ha señalado, el estado español está obligado a modi-
ficar todas las leyes nacionales que contravengan o no estén de
acuerdo con lo establecido en todas las convenciones que haya

(24)
Sin embargo, no se tiene
tan en cuenta el grado de
dependencia a la hora de
asignar la cuantía máxima
de la prestación, unos
800 euros mensuales, lo
que apenas permite con-
tratar a un asistente per-
sonal durante 4 horas al
día (Guzmán, 2009).

REVISTA DE ESTUDIOS DE JUVENTUD → junio 10 | nº 89216



firmado. Al estar tan reciente la aprobación de la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, este cam-
bio todavía no ha tenido lugar. Lo que sí ha tenido lugar ya es el
análisis previo necesario para conocer qué leyes habrán de ser
modificadas. Este análisis ha sido realizado por el Instituto de De-
rechos Humanos Bartolomé de las Casas de la Universidad Carlos
III, de Madrid (25). El resultado: más de 120 leyes y decretos de
todo tipo deberán ser modificados en los próximos años para
dejar de contravenir lo establecido en la Convención. Por lo tanto,
actualmente más de 120 leyes deben ser modificadas para respe-
tar los derechos humanos de las personas discriminadas por su
diversidad funcional y, por extensión, para el pleno respeto de los
derechos humanos en España (Romañach, 2010: 73).
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